
       
  

NOTIFICACION POR AVISO 

 

 

 
 

NOTIFICACIÒN POR AVISO   
(Artículo 69 C.P.A.C.A.) 

 
 

A los veinte (20) días del mes de Diciembre de 2017, la Casa de la Cultura Piedra del Sol, procede 
a notificar por aviso a SANDRA LILIANA MENDOZA MANTILLA, BRAYAN ARTURO PRADA 
NIÑO, FABIAN RINCON DIAZ, MARIA PAULA VILLAMIZAR MORA Y VICTORIA PLATA,  de la 
respuesta del 18 de Diciembre a la queja, suscrito por el Director General FABIO EDUARDO PEÑA 
GALVIS, con motivo de la queja interpuesta el 30 de Noviembre de 2017. Lo anterior de acuerdo al 
artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 
1437 de 2011). 
  

ADVERTENCIA  
 

Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal, prevista en el artículo 67 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se publica el presente aviso por 
un término de cinco (05) días contados a partir del veinte (20) de Diciembre de 2017, en cartelera 
de la oficina de la Casa de la Cultura Piedra del Sol ubicada en la Carrera 7 No 4-35 Municipal 
Floridablanca.  
 
La comunicación aquí relacionada, del cual se acompaña copia íntegra, se considera 
legalmente NOTIFICADO al finalizar el día siguiente al RETIRO del presente aviso. 

 
CERTIFICO QUE ESTE AVISO SE FIJA Y SE PUBLICA EN LA CARTELERA DE LA 
PERSONERIA DE FLORIDABLANCA HOY 20 DE DICIEMBRE DE 2017 A LAS 8:00 A.M. POR EL 
TERMINO DE CINCO DIAS HABILES.  
 
Firma,  
 
 
 

FABIO EDUARDO PEÑA GALVIS 
Director General 

 
 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE RETIRA HOY _____ DE_______ DE 2017 A LAS 
6:00 P.M.  
 
 
 
 

FABIO EDUARDO PEÑA GALVIS 
Director General 

 
Proyecto: Claudia Daniela Redondo Chinchilla – Abogada Contratista 
 


